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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:48 a. m.
Para: Atencionterapeutica.bogota 1
CC: Monica  Vejarano; Rocio Gomez; Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022 
Datos adjuntos: 2156 - Resuelve proceso administrativo sancionatorio seguido contra Asociacion Creemos en Ti.pdf

Importancia: Alta

 
ANA PATRICIA VARGAS ÁNGEL 
Representante Legal y/o quien haga sus veces. 
ASOCIACIÓN CREEMOS EN TI. 
asocreemosenti@yahoo.com // creemosentiprincipal@asocreemosenti.org  

 
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  
Este Despacho procede a notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), atendiendo la autorización dada en los alegatos de conclusión en su calidad 
de Representante legal de la ASOCIACIÓN CREEMOS EN TI, identificada con NIT. 830.051.999-1, la Resolución No. 2156 del 11 de marzo de 
2022, “Por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio”. 
  
Al notificado se le envía copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, dejando constancia que cuenta con el término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la presente notificación, para presentar recurso, el cual podrá ser remitido en la ventanilla de correspondencia 
de la Dirección General, así como también podrá remitir dicho escrito por medios electrónicos al correo institucional: 
Notificaciones.actosadm@icbf.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del presente correo electrónico. 

Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio 
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los 
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización 
explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce 
or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom 
we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:49 a. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: RV: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022 

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@icbfgob.onmicrosoft.com>  
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:48 a. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin 
Asunto: Relayed: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022  
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: 
 
creemosentiprincipal@asocreemosenti.org (creemosentiprincipal@asocreemosenti.org) 
 
Asunto: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022  
 



1

Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:49 a. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: RV: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022 

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@icbfgob.onmicrosoft.com>  
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:48 a. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin 
Asunto: Relayed: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022  
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: 
 
Atencionterapeutica.bogota 1 (asocreemosenti@yahoo.com) 
 
Asunto: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 2156 DEL 11 DE MARZO DE 2022  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 2:07 p. m.
Para: Atencionterapeutica.bogota 1; Monica  Vejarano
CC: Rocio Gomez; Pablo Andres Martinez Diaz; martha.vargas@asocreemosenti.org
Asunto:  CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022 
Datos adjuntos: 3859 - Resuelve recurso Creemos en Ti.pdf

Importancia: Alta

ANA PATRICIA VARGAS ÁNGEL 
Representante Legal y/o quien haga sus veces. 
ASOCIACIÓN CREEMOS EN TI. 
asocreemosenti@yahoo.com // creemosentiprincipal@asocreemosenti.org  

 
NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  
Se procede a notificar electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), atendiendo la autorización dada en los alegatos de conclusión en su calidad de 
Representante legal de la ASOCIACIÓN CREEMOS EN TI, identificada con NIT. 830.051.999-1, la Resolución No. 3859 del 04 de agosto de 
2022, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 2156 de 11 de marzo 2022, por medio de 
la cual se resuelve el procedimiento administrativo sancionatorio seguido en contra de la Asociación”. 
  
Al notificado se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, haciéndole saber que este acto administrativo rige a partir de su notificación y 
contra él no procede ningún recurso, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del presente correo electrónico. 

Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio 
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los 
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización 
explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce 
or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom 
we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 2:08 p. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: RV:  CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022 

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@icbfgob.onmicrosoft.com>  
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 2:07 p. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin 
Asunto: Relayed: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022  
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: 
 
Atencionterapeutica.bogota 1 (asocreemosenti@yahoo.com) 
 
martha.vargas@asocreemosenti.org (martha.vargas@asocreemosenti.org) 
 
Asunto: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 2:08 p. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: RV:  CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022 

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@icbfgob.onmicrosoft.com>  
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 2:07 p. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin 
Asunto: Relayed: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022  
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: 
 
creemosentiprincipal@asocreemosenti.org (creemosentiprincipal@asocreemosenti.org) 
 
Asunto: CREEMOS EN TI // NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN No. 3859 DEL 04 DE AGOSTO DE 2022  
 




